
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO

Sección de Fomento

Tipo

Modelo de proposición

num

de Madrid
Ipütación Provincial

ÍUNAL
DE OPOSICIÓN PARA PROVEER

CE PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS DE

EN'EFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID.

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —. Sección 3.a

le cita, en único llamamiento, a todos
Espirantes admitidos a esta oposición
ja el comienzo de la práctica de ejer-
ps, previa celebración dti sorteo que
Irminará su orden de actuación, el día
¡del próximo mes de noviembre, a las
e de la mañana, en ti Salón de Se-
les de la Casa-Palacfo de la excelentí-
a Diputación Provincial (Miguel An-

'\u25a0 25]

para tomar parte en el concurso de ad-
quisición de un camión, ofrece ti sumi-
nistro del mismo, de fabricación ,
cuyas características especiales son
y por el precio unitario de (en le-
tra), para entregar en ti pl^zo de
días naturales, desde la fecha en qué se
comunique la adjudicación, garantizando
el buen funcionamiento de esta maquina-
ria por el plazo de ...... meses, a contar
desde la fecha de acta de recepción y
aceptando sin reserva alguna cuanto se
dispone en ti pliego de condiciones que
rige este concurso, comprometiéndose
asimismo a cumplir lo dispuesto por las
leyes Protectoras de la Industria Nacio-
nal. (Fecha y firma dti proponente.)

Los pliegos de condiciones económico-
administrativas y técnicas se encuentran
de manifiesto en la Sección de Fomento,
Garría de Paredes, 65, piso séptimo.

No se precisa para la'validez del con-
trato autorización superior alguna.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

(O.—62.532)dadrid,' 28 de octubre de 1965.—El
:retario del Tribunal, Juan J. San Mar-
Casamada. —Visto bueno: El Presi-

ite, Enrique García Ortiz.
(G.—.3.492)

que se hace público, por medio del
senté anuncio, para general conoci-
nto y debida citación a los aspirantes
litidos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica dti Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 102.595,10 pe-
setas.

de aguas de Escalona (Toledo)

OBRAS de los proyectos modificados del
de saneamiento y del de distribución

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en ti Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
dti Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de-contrata asciende a
5.129.750,56 pesetas.

245.000 pesetas. —Existe crédito
sponible al efecto.

pe convoca concurso para la adquisi-
wi de un camión en chasis, con cabina
pn disposición de ser adaptable poste-
irmente a basculante o aljibe, con arre-
P a los pliegos de condiciones expues-
f en esta Sección.

Jertura de pliegos: A los veintiún
hábiles a partir del siguiente a la
¡catión de este anuncio en ti Boletín
'al de la provincia. Dicho acto se
icará en el Palacio Provincial, Mi-
Angel, 25, a las doce horas.

rantía provisional: 6.125 pesetas,
rantía definitiva: 5 por 100 de la

judicacion

Plazo de entrega del vehículo: Treinta
as naturales desde la notificación de la

dicación

Plazo de presentación de plicas : Desde
día siguiente a la publicación de este
iuncio "hasta el día hábil anterior a la
\u25a0ertura de pliegos.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de _ .... según Documento v« 'nnal de
Identidad núm , con residencia*en

, provincia de ....... calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete ti proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

—EMadrid, 25 de octubre de 1965
Gerente, Miguel Vizcaíno Márquez

—62.530

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en ti artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1963.

Ayuntamiento de Madrid
Cersncia Municipal tíe Urbanismo

El Consejo de la Gerencia ha acordado,
en sesión de 14 de junio último, aprobar
los pliegos de condiciones dti concurso-
subasta para contratar las obras de mo-
dernización de las pavimentaciones de se-
gunda categoría (tráfico medio), de los
sectores de San Blas, zona izquierda, ba-
rrio del Calero, Quintana y Ventilla.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las oficinas
de la Gerencia Municipal (Barceló, 6), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
no habrá va lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.__Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de «a
personalidad del firmante de la propo-
sicion

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En ti caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes

3.
1—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4.»—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley de-
Timbre vigente

5."—Recibo: De cada proposición que
s«: presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza v documentación, en su caso.

6.»—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-

nen por la Superioridad.
7.*—Subasta: Se celebrará con ar

s la Instrucción de 11 de
1886 v a la lev de Adm Con-
tabilidad de la"Hacienda Pública de i.° de

2."1 — Documentos necesarios: _En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960

que habita en , calle
, en nombre propio (o

presentación de , según se acre'

con copia autorizada de poder que

la
\u25a0 de 1965 y de las demás

diciones y requisitos que se exigen

ta), enterado del anuncio publicado
Boletín Oficial de la provincia con

! : Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-

sentarán en las oficinas y a las horas fija-

das en el anuncio, bajo sobre cerrado en

el que se consignará que son para "_ta

contrata v el nombre del proponente.
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domlngoe
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid.—'Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el an_m_t

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dg|
timbre.

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boleto., dispondrán que se deje
•jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

,'f-

liKisTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
[46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fe.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
frtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
[público: De nueve y media a una y media.



(G. C—5.642)

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

•—«- _*\u25a0<_._\u2666«__-_*_.—__...

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3/

devolución será indispensat.^^la fianza y documentactón e?ara
6.^-Junta de subasta:Y" 5" Casoda, además de por los .._ ara "-'eer.

cados en el JE^»£F**«..£de Administración v C_. ?-.^ ei-í fe
Hacienda Pública" L lo, bmdad **nen por la Superioridad * <**%7- a—Subasta : Se ce'ehr . •

«aMüdad d. l?H¿áírS5S;' '-"julio de 1911 y ia de ,u
pD1'ca> i. dt

-95-*, modificando el capftu?'^ *misma. F ü x de l;
8.*-—Proposiciones iguales: Dfcmidad con lo que dispone el ._•

**&de IdminisSón y"?"
lidad de la Hacienda Pública V"ne que en el caso de que VZo mas proposiciones de iguales irnpor,
se verificara en el mismS acto ffiípor pujas a la llana durante e! térmlde quince minutos entre los titular™laquellas proposiciones, y si terminado d.cho plazo subsistiese la igualdad _, 'cidira la adjudicación por medio dé _._!

Madrid, 11 de octubre de iq6*Director general, P. D., Rafael'Arahuetes, Jefe de la Sección de O,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.644) (Ó:—62.
\u25a0»<•<__>•«--*-—.

Ministerio de Obras Pública»
Dirección General de Obras HidráulicasJefatura de Construcción. — Sección a.»

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante ti mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
ti modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen : -

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
ti día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 37.785,50 pe-
setas.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de recargo de piedra y riego as-
fáltico del camino de servicio del em-
balse de Rosarito. Puntos kilométricos
del o al 3,500 (Cáceres)
Hasta las trece horas del día 16 de no-

viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.889.272,83 pesetas. OBRAS de riego asfáltico de la va

de carretera de Carrascosa a Sac

ANUNCIO DE SUBASTA

trozo 2. 0 (comprendida en la Ci
de Garcinarro a la presa de B
(Cuenca).
Hasta las trece horas del día 16

viembre de 1965 se admitirán en
gociado de Contratación de la Di
General de Obras Hidráulicas y er
rección de la Confederación Hidrc
del Tajo (Madrid), durante las h<
oficina, proposiciones para esta s

El presupuesto de contrata as
I-533-9 Io,75 pesetas*.

La fianza provisional, a 30.67S
setas.

La subasta se verificará en 1
Dirección General de Obras Hid
el día 23 de noviembre de 196
once horas.

No se admitirán proposiciones
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de cpndic
taran de manifiesto, durante e

el modelo de proposición y dispos
para la presentación de proposie:
celebración de la subasta son los
guen:

plazo, en dicho Negociado de C
ción y en la Dirección de la (

ración Hidrográfica del Tajo (Ma

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5-:—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición. ,

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.. 4.

a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5- ai—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en ti artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

(0.^62.336)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en ti caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante ti término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

(G. C—5.643)

Madrid, n de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

7- a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de .Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de ... de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando ti capítulo V de la
misma.Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado,
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

3- — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en.nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
?1 Decreto - ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición pare
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de :.i
personalidad del firmante de la propo
sición.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-

sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a—-Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de. la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, aj. tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en ia forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Modelo de proposición

Don , vecino de >
de , según Documento -V
Identidad núm , con resio

, provincia de , calle c
número , enterado del anunc
cado en el «Boletín Oficial del
del día '. y de las condicior.es
sitos que se exigen para la adjuc
en pública subasta, de las obras <
se compromete a tomar a su carg
cución de las mismas, con estríe
ción a los expresados requisitos ;
ciones, por la cantidad de '
proposición que se haga, expresa;
ramente la cantidad en pesetas ,

-mos, escrita en letra y cifra, por

se compromete el proponente a
ción de las obras. Será deseen

proposición en la que se anad<
condición o se modifique sustan
el contenido del modelo)

(Fecha

i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para es.a
contrata y el nombre dti proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i-—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición qorrespondiente, o

El presupuesto de contrata asciende a
I3-377-756>82 pesetas.

La fianza provisional, a 267.555 20
pesetas.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas

ANUNCIO DE SUBASTA
.OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del modificado del de- replanteo
previo de conducción de agua potable
de Vadiello a Huesca —2.a etapa—,
tramo 111 (Huesca).
Hasta las trece horas del día 16 de no-

viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

j-**—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-ciedades acreditar su inscripción en el Re-gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4. —Reintegro: La proposición y todoslos demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley delTimbre vigente.

5- 1—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya

Disposiciones para la presentación
posiciones y documentos nece

celebración de la subasta

l .-Proposiciones: Se redacta

tándose al modelo precedente >
sentarán en las oficinas y a_ las

das en el anuncio, bajo sobre"*

el que se consignara que son p

contrata y ti nombre del propon

VIERNES .9 DE OCTUBRE

\u25a0ntabi

López

Disposiciones para la presentación de tiro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante ti mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confede-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

2

S

(O.-62.335)

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en ti caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.



Este concurso se celebrará en Madrid,
en ti local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del día veintinue-
ve de noviembre de 1965.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar la personalidad de
los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en
el concurso se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mode-
lo*de proposición que a continuación se
inserta, debiendo reintegrarse el origi-
nal de acuerdo con lo que se estipula en
el pliego de condiciones legales, y la co-
pia debidamente firmada.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición de los
licitadores en la Secretaría de la Junta,
todos los días hábiles desde las once a
las trece horas.

—Certificado del acuerdo del Conse-
de Administración autorizando a la

irsona que firme la proposición para
«ncurrir a esta subasta, con las firmas
jitimadas y legalizadas.
7. — Documentación acreditativa de ia

rsonalidad del firmante de-la p.opo-

Incompatibilidades: Certificacio-
exigidas por la ley de Administra-
v Contabilidad de la Hacienda Pú-

ca 'de 20 de diciembre de 1952 y por
Decreto - ley de 13 de mayo de 1955

B. O.» del 29 de mayo).
5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
stro Mercantil.

, Carnet de Empresa: Establecido

>r Decreto de 26 de noviembre de 1954.. Incompatibilidades: Declaración
rada de no hallarse comprendido en nin-
jna de las que señala la Ley de 20 de
ciembre de 1952, modificando el capi-
llo V de la ley de Administración y Con-
bilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una So-
edad mercantil deberá presentar, ade-

._ de los tres primeros documentos re-
íados, los siguientes:

•__
Documentos necesarios: En so-

:'abierto en el que se indicará, asimis-
'

ei título de la subasta y el nombre

' oroponente, se presentarán simultá-
.rnente con la proposición los docu-

n s;g-uientes:
--Fianza provisional: Resguardo de-

itivo de la Caja General de Depósitos
, ¡a cantidad que se expresa en el

unció en metálico o en efectos de la
,u{ja Pública, al tipo asignado por las

oosiciones vigentes, acompañando la

liza de adquisición correspondiente, o
'ia forma que autoriza la Ley de 22 de
¡iembK. de 1960-
2 —Subsidios y Seguros Sociales obli-

torios: Justificantes de estar al co-

ente de pago.

póliza por valpr de tres pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

D (nombre y dos apellidos), que
vive en _...-, calle de , en nombre
propio o en concepto de apoderado de...., como repre-, domiciliado en

, que reside en
sentante legal de ..

, visto ti pliego de condiciones para
contratar por concurso público la adqui-
sición, instalación y puesta en funciona-
miento de (expresen a continuación la po-
tencia y los destinos de los grupos que se
ofrezcan),, me obligo a realizar el servi-
cio en cuestión con estricta sujeción a las
condiciones estipuladas como mínimo y
a las que en esta oferta se detallan, a base
de materiales de (indíquese clase de pro-
ducción), a los precios unitarios que se
consignan, libres de todo otro gasto y
por un importe total de (en letra)
pesetas, cuyo libramiento a su favor de-
berá expedirse a nombre de , domi-

r ciliado en
, de

(Firma completa del concursante.)
de 1965.

A todos los efectos se entenderá que
la oferta suscrita por cada oferente com-
prende, en el precio dado, no sólo el de
la contrata, sino también el importe del
Impuesto general sobre Tráfico de Em-
presas, a tenor de lo dispuesto en el De-
creto 212/1965, de 11 de febrero-de 1965.

Se exigirá como garantía, para pode:
tomar parte en el concurso, una fianza
provisional por importe de 285.360 pe-
setas.

El pliego de condiciones económicas y
facultativas podrá examinarse todos \u25a0 los
días laborables en horas hábiles de ofici-
na, en la Sección 5. a. Adquisiciones y Ma-
terial de la Jefatura Principal de Teleco-
municación (Planta 5.

a dti Palacio de Co-
municaciones de Madrid).

Madrid, a 21 de octubre de 1965.—El
Director general, Manuel González.

(G. C—5.783) (O.-62.454)

Estas proposiciones, reintegradas con
póliza por valor de tres pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

D '(nombre y dos apellidos), que
vive en , calle de , en nombre
propio o en oncepto de apoderado de

, de
domiciliado en

, qne reside en , como represen-
tante legal de , domiciliado en ,
visto* el pliego de condiciones para con-
tratar por concurso público la adquisi-

ción, instalación y puesta en funcionamien-
to de (expresen a continuación la poten-
cia y los destinos de las unidades que se
ofertan), me obligo a realizar el servicio
en cuestión con estricta sujeción a las
condiciones estipuladas como mínimo y a
las que en esta oferta se detallan, a base
de materiales de (indíquese clase de pro-
ducción), a los precios unitarios que se
consignan, libres de todo otro gasto y
por un importe total de ....'.. (en letra)
pesetas, que se librará a nombre de ,

;
A las once horas treinta minutos dti

día 25 de noviembre de 1965, se celebra-
rá concunso público, en el Salón de Ac-
tos del Palacio de Comunicaciones de
Madrid, con concurrencia nacional, mixta
y extranjera, para contratar la adquisi-
ción, instalación y puesta en funciona-
miento de 24 unidades rectificadoras para
las plantas de energía de diversos Cen-
tros y estaciones telegráficas, integran-
tes del Plan Télex Nacional, por cuantía
máxima en conjunto de 6.362.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el acto de concurso,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien delegue
ésta, a cuyo efecto se concederán. cinco
minutos,

'-,.""—Recibo: De cada proposición que
presente se expedirá un recibo, cuya
solución será indispensable para retirar
fianza y documentación, en su caso.

'—Junta de subasta: Estará integra-

¡a Instrucción de 11 de septiembre de
886 y a la ley de Administración y Con-
abilidad de la Hacienda Pública de i." de

a, además de por los componentes indi-
ados en el artículo 52 de la vigente ley
e Administración y Contabilidad de la
lacienda Pública, por los que se desig-
en por la Superioridad.
7'—Subasta: Se celebrará con arreglo

o de 1911 y la de 20 de diciembre de
2, modificando el capítulo V de la

3.*»—Licitadores extranjeros: Deberán
..editar su capacidad para contratar
_n arreglo a las leyes de su país, me-
lante certificados consulares. Y las So-
ledades acreditar su inscripción en el Re-
istro Mercantil español con arreglo al
rtículo 124 de su Reglamento.
4.*—Reintegro: La proposición y todos

os demás documentos se reintegrarán
umpliendo lo establecido por la ley del
["imbre vigente;

Madrid, 27 de octubre de 1965.
(O.—62.533)

4. 0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego de ofertas, fecha y rúbri-
ca dti licitador o persona que legalmente
lo represente. Al pie: Excelentisimo se-
ñor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Adquisiciones y Enajenaciones del
Ministerio del Ejército.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

3.0 Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta, que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales).

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el «Diario Oficial dti Ministerio del
Ejército» y «Boletín Oficial del Estado»
y de los pliegos de condiciones que han
de regir para este , para la adqui-
sición de , y en su virtud se com-
promete y obliga con sujeción a las cláu-
sulas de los citados pliegos a su más
exacto cumplimiento.

2° Que ofrece (en número y le-
tra) .*....., de las características técnicas
figuradas en ti pliego de condiciones, al
precio de ....... (numero y letra) pesetas
cada

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos) ,
domicilio ., calle , núm ,
teléfono , con Documento de Iden-
tidad (reseñándose este documento u otro
de identidad) , en nombre pro-
pio o como apoderado legal de • (con-
signándose localidad, domicilio y teléfo-
no), hace presente:

(G. C.-5.782)

El pliego de condiciones económicas y
facultativas podrá examinarse todos los
días laborables en horas hábiles de ofici-
na, en la Sección 5. a. Adquisiciones y Ma-
terial de la Jefatura Principal de Teleco-
municación (Planta 5.a del Palacio de Co-
municaciones de Madrid).

Madrid, a 21 de octubre de 1965. —El
Director general, Manuel González.

(O.-62.453)

de 1965
(Firma completa del concursante.)

A todos los efectos se entenderá que
la oferta suscrita por cada oferente com-
prende, en el precio dado, no sólo el de
la contrata, sino también el importe del
Impuesto general sobre Tráfico de Em-
presas, a tenor de lo dispuesto en el De-
creto 221/1965, de n de febrero de 1965.

Se exigirá como garantía, para poder
tomar parte en el concurso, una fianza
provisional por importe de 127.240 pe-
setas.

Estando incluido el Proyecto del Canal
de El Vellón, en ti Plan Reajustado de
obras para ampliación del abastecimien-
to de agua a Madrid, aprobado por Or-
den ministerial de 3 de julio de 1965, á
los efectos oportunos, se inserta a con-
tinuación la «Nota-Extracto» correspon-
diente, a fin de que en ti plazo de trein-
ta dias naturales a contar de la fecha de
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan los
particulares o entidades interesados pre-
sentar sus reclamaciones en la Secretaría
General dti Canal de Isabel II sita en
Madrid (Joaquín Garcia Morato, 127),
desde las diez (10) hasta las trece (13)
horas, todos los días laborables, y tam-
bién en los Ayuntamientos que se citan
en la «Nota-Extracto», facilitándose du-
rante el plazo indicado en las referidas
Oficinas del Canal de Isabel II, los da-
tos relativos al mencionado Proyecto.

Madrid, 19 de octubre de 1965.— El
Delegado dti Gobierno, Tomás Gaticano.

Telecomunicación.—sección 8."

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
" la ley de Administración y Contabi-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
- que en el caso de que resulten dos
más proposiciones de iguales importes,

; verificará en ti mismo acto licitación
or pujas a la llana durante el término
e quince minutos entre los titulares de
.uellas proposiciones, y si terminado di-
"10 plazo subsistiese la igualdad, se de-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahu.tes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C- 5 .¿45 ) (O.—62.338)

unta Central de Adquisiciones
Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Rachas de Pefialvilla
Morro de la Pared.

Se desarrolla por la ladera derecha de!"
rio Guadalix, entre los dos puntos, ori-
gen y final, indicados, atravesando los
siguientes parajes:

Mina del Mogote.

Pendiente: 0,0008.
Origen: Cámara de toma en ti pie de

la Presa del Vellón (788,43 metros).

Final: Cámara de salida dti Sifón de
Guadalix, del Canal del Atazar (780,93
metros).

Trazado

Longitud total: 7.103,50 m. (i/obra
toma).

Capacidad máxima: 8 metros cúbicos
por segundo.

Objeto del proyecto
El «Canal del Vellón» tiene por obje-

to conducir las aguas procedentes del
«Embalse del Vellón», hasta ti Canal del
Atazar, para su transporte a Madrid.

Características

Estas proposiciones, reinttgradas con

A las once horas treinta minutos del
dia 23 de noviembre de 1965, se cele-
brará concurso público en ti Salón de
Actos del Palacio de Comunicaciones de
Madrid, con concurrencia nacional, mix-
ta y extranjera, para contratar la adqui-
sición, instalación y puesta en funciona-
miento de 14 grupos de abastecimiento
eléctrico ininterrumpido para las olantas
de energía de diversos Centros y estacio-
nes telegráficas, integrantes del Plan Té-
lex Nacional, por cuantía máxima en con-
junto de 14.268.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el acto del concurso,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien delegue
ésta, a cuyo efecto se concederán cinco

minutos

75-000 Pares de emblemas, al precio lí-
mite de 14 pesetas par.

(O.—62.534)

Los pliegos de condiciones técnicas y

leeales y ti modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
en la Secretaria antes citada, todos los
días hábiles desde las once a las trece

horas. .
El importe de este anuncio será satis-

fecho por el adjudicatario.
Madrid, 27 de octubre de 1965. —El

General Presidente, A. G.a Lapuya.

Hasta las once horas dti día veinti-

nueve de noviembre de mil novecientos
sesenta y cinco, se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita en

la avenida de la Ciudad de Barcelona, nu-
mero 36, Madrid, para la adquisición por
el procedimiento de contratación directa
de Emblemas, con destino a los C. I. R.,

en la cantidad que a continuación se in-

dica

La Junta Central anuncia la celebra-
!on de un concurso para la adquisición
? 'os artículos que a continuación se in-
dican, correspondientes al Servicio de
estuario, con destino a las Banderas
aracaidistas:

VIERNES 29 DE OCTUBRE . 3

ANUNCIO

INFORMACIÓN PUBLICA

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

sma

NOTA-EXTRACTO

ANUNCIO

Telecomunicación
Telecomunicación.—Sección 5.a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Madrid, 27 de octubre de 1965. —El
General Presidente, A. G. a Lapuya.

1.800 Uniformes de paseo, modelo 64,
con dos pantalones, al precio lími-
te de 1.500 pesetas unidad.

1.500 Chaquetón para paracaidista, al
precio limite de 1.200 pesetas uni-
dad.



. Alto del Cardinchal
Coral del Hinojoso.
El Cuartillo.
Arroyo Labajos.
El Serón.
El Cohete.

Madrid, 18 de octubre de 1965. —El
Jefe Nacional de la Obra (Firmado).

(G. C—5.818) (O.—62.484)

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical dti Hogar y de Arquitectura) y en
la Jefatura Nacional de la referida Obra
Sindical, en los días y horas hábiles de
oficinas.

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del día
hábil siguiente al de quedar cerrado ti
plazo de admisión de proposiciones.

te al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta
las doce horas dti día en que se cierre
dicho plazo, y si éste fuera festivo, al día
siguiente.

Organizació_i Sindical de F. E. T. y da
las J. O. N. S.—Mctfríd

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El
Jefe Nacional de la Obra (Firmado).

(G. C-5.779) (0.-^62.451)

para optar al concurso-subasta, se admi-
tirán en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid durante quince (15) días
naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en ti «Boletín Oficial dti Estado», hasta
las doce horas dti día en que se cierre
dicho plazo, y si. éste fuera festivo, al
día siguiente.

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical del Hogar y de Arquitectura^y en
la Jefatura Nacional de la referida Obra
Sindical, en los días y horas hábiles de
oficinas.

El acto dti concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas dti día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de proposiciones.

(I.—2.316)

Colmenar Viejo, a 18 de octubre de
1965. —El Alcalde, Francisco Sanz Ma-
drid.

(G. C.-5.805)

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR VIEJO

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo podrán ser presentadas
contra el mismo, en dicha dependencia,
las reclamaciones que los interesados es-
timen convenientes, dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de es-
ta provincia, con arreglo a los artículos
682 y siguientes de la ley Refundida de
Régimen Local. *

(O.—62.468)

(0.-6(G. C-5.812)

Aldea del Fresno, 20 de oc
1965. —El Alcalde (Firmado).

Aprobado el Presupuesto munic
dinario para el'-'año 1966, de confi
con la ley de Régimen Local y
ciones concordantes, se anuncia
blico por plazo de quince días, <
plimiento de lo dispuesto en el
682 de referido Cuerpo Legal, {
reclamaciones en la forma y con
establecidas por los artículos 6_

guientes.

ALDEA DEL FRESNO

Rivas-Vaciamadrid,, a 20 de
de 1965. —El Alcalde, F. Santen

(G. C—5.8.1) (0.-6

En la Secretaría dti Ayuntan
por plazo de quince días, q'uedan
tos _ al público ti Presupuesto rr
ordinario para 1965, con prórrog
ordenanzas fiscales, y la cuenta
del Presupuesto extraordinario s«
quisición de reloj y mejora del a
do, a efectos de oír reclamaciones

RIVAS-VACIAMADRID

(G. C—5.810)

Las Rozas de Madrid, 19 dede 1965.—El Alcalde-Presidente
do).

LAS ROZAS
Habiendo sido aprobado por

poracion municipal el expedient
ro 1 sobre habilitación v suplen.
crédito en el Presupuesto vigeicargo al superávit de ejercicios
res, queda expuesto al público a
tos de reclamaciones, en el plazo
ce días.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CI

(G. C—5.806)

Colmenar Viejo, a 18 de octubre de
1965.—El Alcalde, Francisco Sanz Ma-
drid.

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender a las obras de am-
pliación y renovación de la tubería de
conducción de agua potable, construc-
ción de matadero municipal y de una pis-
cina pública, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular res-
pecto al mismo las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientes.

— ElMadrid, 21 de octubre de 1965
Jefe de la Sección, Ricardo G. Picazo

(G. C-5.785) fp.-6a.456l

Habiéndose iniciado ti expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras «Reparación dti
Grupo Escolar en Villanueva del Pardi-
llo (Madrid)» constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos ti 13 de octubre de
1964, por ti contratista de dichas obras
don Saludino Fraiz Rodríguez, mediante
el depósito necesario en metálico número
68.371 de entrada y 288.803 de registro,
por un Importe de 8.208,79 pesetas, se
hace ello público mediante este anuncio,
de orden del ilustrísimo señor Director
general, a fin de facilitar a los Órganos
que sean competentes, o a las personas
que estén legitimadas al efecto, la incoa-
ción de procedimientos tendentes al em-
bargo de dicha fianza en su caso, de con-
formidad con lo prevenido en ti artículo
tercero del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo («B. O. E.» número 125 de 25-5-
1962).

Devolución de fianza definitiva

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

(O.—62.469)

En autos que se siguen en est:
tratura de Trabajo número do
crisis, con ti número ciento nc
cuatro de mil novecientos sesent
co, a instancia de la Delegación
bajo, siendo los productores a
Rafael Borderas Calvo y otros
la Empresa «Macón, S. A.», p°*
do de fecha de hoy he acore
guíente:

Organización! Sindical de F. E. T. y de
las J. O. N. S. —Madrid

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Madrid, i8" de octubre de 1965.—El
Jefe Nacional de la Obra (Firmado).

(G. C—5.819) (0.-62.485)

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas dti día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de proposiciones.

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de Xondiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical del Hogar y de Arquitectura) v en
la Jefatura Nacional de la referida Obra
Sindical, en los días y horas hábiles de
oficinas.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficia] y documentación exigida
para optar al concurso-subasta, se ad-
mitirán en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid durante quince (15)
días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en ti «Boletín Oficial del Estado»,
hasta las doce horas del día en que se
cierre dicho plazo, y si éste fuera festi-
vo, al día siguiente.

meses

El presupuesto de subasta asciende a
cuatrocientas ochenta y una mil nove-
cientas setenta y dos pesetas con Ochen-
ta céntimos (481.972 pesetas) y (80 cén-
timos), y. la fianza provisional, a nueve
mil seiscientas treinta y nueve pesetas
con cuarenta y cinco céntimos (9.639 pe-
setas) y {45 céntimos). El plazo de eje-
cución de dichas obras es ti de seis

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de re-
paraciones, extraordinarias en ti Grupo
«Zofío», calle Mombuey, núm. 5, en Ma-
drid, según proyecto redactado por ti ar-
quitecto don Rafael de Aburto Reno-
bales.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

ÍG.-C—5.807)

Ciempozuelos, a 20 de octubre de 106-
El Alcalde (Firmado).

CIEMPOZUELOS
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

ti Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio económico de 1966, así como
la prórroga eje las Ordenanzas fiscales,
se anuncia al público por plazo de quin-
ce días, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 682 de la vigente ley de
Régimen Local, para oír reclamaciones.

Organización Sindical de F. E. T. y de
las J. O. N. S— Madrid

Obra -Sindical del JHogar y de
Arquitectura

(0.-62.470)

mil novecientos sesenta y <"

Secretario (Firmado)

Moradillo. (Rubricados.)
Y para que sirva de nottfica..

tación en forma a la representa
de la Empresa «Macón, - •

dero desconocido, expido el p.

firmo en Madrid, a dos de ot

treinta de su mañana, debie
las partes con las adverten
cibimientos legales, y
Empresa «Macón, S. A
edicto en el Boletín Oficiar
vincia.—Lo mandó y firma -
de que certifico.—Firma'
nández de Valderrama. — -"

Magistrado, señor Fernánde;
derrama.—Madrid, dos de octut
novecientos sesenta y cinco. —D
ta, visto ti estado de los preseni
sobre crisis, a instancia de Ra
deras Calvo y otros, contra la
«Macón, S. Á.», con paradero
cido, se señala nuevamente para
gan lugar los actos de concihac
ció, en su caso, la audiencia del
ce de noviembre próximo, a

Providencia

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial y documentación exigida
para optar al concurso-subasta, se admi-
tirán en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid durante quince (15) días
naturales, contados a partir dti síguien-

El presupuesto de subasta asciende a
-cuatrocientas ochenta y una mil nove-
cientas ochenta y siete pesetas con trein-
ta y tres céntimos (481.987 pesetas) y
{33 céntimos), y la fianza provisional a
nueve mil seiscientas treinta y nueve pe-
setas con setenta y cuatro céntimos
{9.639 pesetas) y (74 céntimos). El pla-
zo de ejecución de dichas obras es el de
seis meses.

anuncio de concurso-subasta
t

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de re-
paraciones extraordinarias en ti Grupo
de «Zofío», calle Cañizo, núm. 3, en Ma-
drid, según proyecto redactado por el ar-
quitecto don Rafael de Aburto.

Las proposiciones,- extendidas en timodelo oficial y documentación ex¡o-¡da

El presupuesto de subasta asciende a
cuatrocientas ochenta y dos mil tres pe-
setas-con tres céntimos (482.003 pesetas)
y (03 céntimos), y la fianza provisional,
a nueve mil seiscientas cuarenta pesetas
con seis céntimos (9.640 pesetas) v (06
céntimos). El p!a-_o de ejecución" de di-
chas obras es ti de seis meses.

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de re-
paraciones extraodinafias en el Grupo
de «Zofío», calle Saludes, núms. 5 v 7,
en Madrid, según proyecto redactado'por
ti arquitecto don Rafael de Aburto Re-
nobales.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

(G. C-5.808)

San Fernando de Henares, 21 de oc-
tubre de 1965.—El .Alcalde, Martín Sa-
nabria Fernández.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción en ti Boletín* Oficial de laprovincia, puedan formularse las obser-
vaciones pertinentes.

A los efectos dti articulo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía Urbana de
esta localidad, sé hace público que el ve-
cino don Juan Galán López ha solicitado
licencia para instalar en este pueblo unCentro de Almacenamiento v Distribu-
ción de Gases Licuables de Petróleo En-
vasado, en carretera nacional II, kiló-
metro 19.

SAN FERNANDO DE HENARES

O.—62

VIERNES 29 DE OCTUBRE4

(O.-i

(G. C-5.780)

La anchura normal de la zona a expro-
piar es de 25 metros.

Expropiaciones

La traza discurre en 5:41 1 metros (per-
files 1 al 231), por el término municipal
de Pedrezuela y en 1.631 metros (per-
files 231 al 307), por el término munici-
pal de San Agustín de Guadalix.

Magistratura de Trabajo
de Madrid

a la

MORALZARZALAprobado. por este 4,Presupuesto municipal oST^*"para ti ejercicio de ,„fi. , an° f

Jas InstruccionesdiS s
de
al^la Orden de 10 de a. os t_ . •

e
de manifiesto al púSK^^de este Ayuntamiento DOrV*
quince días, durante ¿nyT PSlos vecinos presentar contra el mdicha dependencia, las reckrLestimen convenientes, SS
simo señor Delegado de Hadenprovincia, con arreglo al £2de la vigente ley de Régimení „Moralzarzal, a .6 deS.e»El Alcalde, Agustín López.

(G. C—5.809} (o^

Canal sobre acueductos: seis acueduc-
tos, con una longitud máxima de 122 me-
tros y una longitud total de 340 metros.

Canal en sifón: un sifón, compuesto
por doble tubería de 1,60 metros de diá-
metro y longitud de 237 metros.

Canal en túnel: 6 túneles con una lon-
gitud máxima de 417 metros y una total
de 1.646 metros.

Canal en zanja a cielo abierto: 4.830
metros.

En cuanto a la sección tipo, el traza-
do se divide en los siguientes tramo y
longitudes:

Ladera del Molino.
Majada de los Carneros
La Mata. .

ai-

Los Quiñones.
Majada de los Bueyes
El Plantío.



derc

nuncio se hace saber.

(A.—s

rrenos.
Pleito al que ha correspondido el número

270 de 1965.
Madrid, 6 de octubre de 1965.—El Secre-

tario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.508)

Pleito al que ha correspondido el número
315 de 1965.

Madrid, 28 de septiembre de 1965 —El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G.. C—5*503)

tísirno Ayuntamiento de Madrid por arbi-
trio sobre el incremento de valor de los te-

mjuristratura de Trabajo núm. 5,m ' de Madrid

o-uiente

. i_. autos que sobre reclamación de

E. íte se siguen en esta Magistratu-
aCC!f Trabajo número cinco, a instancia
ra aL losefa Pérez Guadalix, contra

acampane Company Inc. Spain Di-

Jon- y otros, se ha dictado la si-

edicto

\u25a0\u25a0«'O.'

PROVIDENCIAS JUDICIALES

dada «H,jos de Pérez Ramos, SociedadLimitada», hoy Sociedad Anónima, rela-
tivo al local sito en ti piso primero de-recha de la casa número veinticuatro dela calle dti General Sanjurjo, de esta ca-
pital, y condenamos a expresada enti-dad y a la también demandada «Clubde Torrelodones, S. A.», a estar y pasar
por tal declaración, apercibiéndolas de
lanzamiento para que lo dejen libre, des-
ocupado y a disposición dti actor' den-
tro del plazo legal, siendo, en otro caso,
lanzadas dti mismo a su costa, con ex-
presa imposición de las costas de la pri-
mera instancia a las referidas Socieda-
des demandadas y sin hacer especial con-
dena de las causadas en esta apelación.
Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Zurita.—Federico Martín y Mar-
tín.-^Marcelo Rivas. — Víctor Servan.—
José L. Ponce de León. (Rubricados.)

Por ti Juzgado de primera instancia
número dos de esta capital y en ti ex-
pediente de suspensión de pagos promo-
vido por don Luis Manuel García Alon-
so, comerciante que gira bajo la deno-
minación de «Industrias Postín», con es-
tablecimiento en la calle dti Arenal, nú-
mero tres, de esta capital, se ha dictado
ti auto cuya parte dispositiva dice así:

edicto

(G. C—5.504)

Madrid, 2 de octubre de 1965.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Pleito al que ha correspondido el número
317 de 1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado v
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la repre-
sentación de la «Compañía Española de Car-
ibones Activos, S. A.» se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre revo-
cación de acuerdo de la Junta Arbitral del
Despacho Central de Aduanas de 22 de ju-
nio de 1965, que resolvió expediente núme-
ro 14 de 1965, de dicho Depacho, correspon-
diente al número 14/65 de la Delegación de
Aduanas en el Aeropuerto de Barajas, incoa-
do, por no conformidad con el aforo practi-
cado mediante pliego de reparos en Declara-
ción número 3.480-63.

Providencia de 2 de octubre de 1965

Magistrado, señor Magro Valdiv.elso.

.f¡dnd dieciocho de octubre de mjl no-

. cientos sesenta y cinco.-El escrito de

a actora únase a los autos; se tiene por
or.íln oor la misma recurso de ca-

SÍr 'infracción de Ley contra la

Lntencia dictada, una vez conste noti-

ficada a todas las partes' y haya trans-

currido el plazo que las mismas tienen

para recurrir, se acordará lo que_ pro-

Lia — Lo mandó v firma Su Señoría;

¿ oy fe.—Magro.—Ante mí: Emilio Mar-

tínez Jarabo.
Y para que sirva de notificación en le-

¡ral forma a «The Tumpane Company
Inc Spain División», cuyo actual parade-

ro se desconoce, expido el presente, que

se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia y se fijará en el tablón de anun-

cios de esta Magistratura de Trabajo de
Madrid, a dieciocho de octubre de mil no-

vecientos sesenta y cinco. — El Secreta-
rio (Firmado).

.—2.992)

guiente

Certifico: Que en el recurso de ape-
lación que se dirá, se ha' dictado la si-

cia Territorial de Madrid
rio de Sala de la excelentísima Audien-

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
Audiencia Territorial de Madrid

(G. C—5.830)

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito; y para que cons-
te y para remitir con atento oficio al
excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, a los efectos de su in-
serción en el Boletín Oficial de dicha
provincia, a fin de que sirva de notifica-
ción en forma al apelado incomparecido
«Hijos de Pérez Ramos, S. L.», hoy So-
ciedad Anónima, expido ti presente, que
firmo en Madrid, a veitiuno de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario de Sala, Constancio Herrero
Sanz.

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilus-
trísimo señor don José Luis Ponce de
León y Belloso, Ponente que ha sido en
la misma, hallándose la Sala Segunda de
lo Civil celebrando audiencia pública en
ti mismo día de su fecha; certifico.—
Constancio Herrero. (Rubricado.)

—27.506)
Madrid, 4 de octubre de 1965. —El Secre-

tario, M.a del P. Heredero.

Pleito al que ha correspondido el número
262 de 1965.

Providencia de 4 de octubre de 1965

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de Jas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don Fran-
cisco Moraleda Sánchez se

tuvierenmisma2
3 Tr
(para) TjiQ
q
BT
9.06 0.G210A2n-



Fallo : Que debo condenar y condeno al

denunciado en estas actuaciones Samuel C.
White, como autor responsable de la falta
origen de las mismas, a la pena de quince
días de arresto mepor y al pago de las cos-
tas del procedimiento. —Así por esta mi sen-

tencia, definitivamente juzgando .en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E./ Leonardo Fdez. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación
efi forma al inculpado Samuel C. White, cu-
yo paradero actual se desconoce, expido el

presente para que sea publicado en Boletín
Oficial de la provincia, en Canillas-Madrid,
a 21 de septiembre de 1965.

(G. C—5.302)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal del distrito de Canillas-Madrid.
Hago saber : Que en los autos de juicio

verbal de faltas núm. 531/65, por lesiones,
siendo denunciantes Cándido García Bueno

y José Cercinado López, mayores de edad,
domiciliados respectivamente en Virgen del
Portillo, 37, primero tres y Colonia de Yal-

dezarza, bloque 7, portal B, contra Samuel
C. White, de veintidós años, casado, de na-

cionalidad norteamericana, cuyo paradero
actual se desconoce, se ha dictado senten-
cia, con fecha 21 de septiembre de 1965, cu-
ya parte dispositiva, copiada literalmente,
dice :

—2.765)

Y para que conste y su publicación en ti
Boletín Oficial de la provincia para noti-
ficación del condenado José Rodríguez To-
más, cuyo actual paradero se desconoce, ex-
pido el presente en Canillas-Madrid, a 21
de septiembre de 1965.

(G. C—5.301)

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal- del distrito de Canillas-Madrid
Hago saber : Que en los autos de juicio

verbal de faltas núm. 1-65, por lesiones a
María Luisa Cadenas López, contra José
Rodríguez Tomás, de veinticuatro años de
edad, casado, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconoce, se ha dictado senten-
cia, con fecha 21 de septiembre en curso,
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente :

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado en estas actuaciones José Rodrí-
guez Tomás, como autor responsable de la
falta origen de las mismas, al pago de 250
pesetas de multa, reprensión privada y al
pago de las costas del procedimiento; se
reservan a la perjudicada María Luisa Cade-
nas López la correspondiente acción civil
para la reclamación de los perjuicios sufri-
dos.—Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer-
nández. (Rubricado.)

(B.—2.764)

m (G. G-5.251-

MEDINA SIDONIA
Don Francisco Cornejo Delgado, Juez

marcal sustituto de la ciudad y coma

de Medina Sidonia, provincia de Cádiz.
Hago saber: Que habiéndose seguido

todos sus trámites juicio de faltas cor

número 58 de 1965, dimanado del sum
número 73 de 1963, contra Alfonso Ga
Montalvo, Marcos de Marco Julián y J
Bautista Carrión Madrazo, por estafas
metidas en esta ciudad por los mismos, i

cuyo juicio, el penado Marcos de Marco
lian, domiciliado en aquella fecha en la
lie Virgen del Coro núm. 7, en Madr.
en la actualidad en ignorado paradero,
condenado a la pena de quince días
arresto menor,, a todos los Agentes d«

Policía judicial encargo y requiero para
una vez sea encontrado el mencionado
denado, lo ingresen en prisión para el <
plimieto de la anterior sentencia, dan.

con toda urgencia cuenta de tal serví

Y para que conste y publicar en el P

tin Oficial de la provincia de M*

ser el último domicilio conocido,

presente en Me_ina Sidonia, a
tiembre de 1965.

Yo, ti infrascrito Secretario d«

gado, certifico : Que en el juici
que se sigue en este Juzgado ce

el núm. 58 de 1965, dimanado «

número 73 de 1963, contra Alfi
Montalvo, Marcos de Marco Jul
Bautista Carrión Madrazo, por

ha practicado' la siguiente tasac

Indemnización a los perjudic
tas 5.265: calculado provisional
reintegro, 1.093; derechos de tra

juicio (art. 28 tarifa primera)
chos de ejecución de sentencia.!
rifa primera), 30; derechos regí

sición Común 11). 20 : derecho^
to cuatro despachos (art. 31).

dad, 30.
Total : 6.638 pesetas.
Importa la anterior tasacio

figuradas seis mil seiscientas
pesetas, salvo error u omi_«

berán hacer efectivas los pe

ceras e iguales ?&rtes'Z...
23 de septiembre de 196*"-

Y para que conste y pubnc

tin Oficial de la provincia
ser ti último domicilio cor

do. expido la presente qu-

visto bueno de Su Señor,

donia. a 23 de septiembre

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor don Antonio Albasaast Gallan,

Juez municipal del distrito de Carabanchel
Bajo, en el juicio verbal de faltas número
355/1965, seguido en este Juzgado en virtud
de denuncia de Valeriano Javier Delgado
Nevado, contra Carlos» Santamaría Gómez,
sobre lesiones, ha dictado sentencia en el día
de la fecha por la que se absolvía de la de-
nuncia contra él dirigida a Carlos Santama-
ría (rómez, declarándose de oficio las cos-
tas causadas en el juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma al lesionado Valeriano Javier Del-

CARABAXCHEL BAJO-MADRID
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal dti distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia de don Antolín Ramos Ba-
rrios, contra don Duilio Modotto Mar-
chiol y otra, sobre reclamación de can-
tidad, ha dispuesto se cite a dicho señor
Modotto, que se encuentra en ignorado
paradero, a* fin de que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, el pró-
ximo día doce de noviembre, a las diez
treinta horas y en segunda citación ti
veintinueve del mismo mes, a la misma
hora, esta última con ti apercibimiento
de confeso, siendo ambas comparecencias
para ser oído en confesión y apercibién-

sitiva dicen así

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal, nú-

mero 16 bajo el núm. 195/65, por hurto,
contra Pilar Villalba Ruiz, en la actualidad
en ignorado paradero, se b.a dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-

j Sentencia. —Juzgado municipal núm. 16.—
l Juez, señor don Carlos Serratacó Viada.—¡ En Madrid, el día 25 del mes de septiem-

Ibiv y año de 1965. —El señor Juez municipal
del número 16 que a' margen se expresa,

, vistas las diligencias de juicioverbal de fal-
i tas, seguidas entre partes : de la una, ti
> Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
, ciada, Pilar Villalba Ruiz, de veintiséis años,

I soltera, sirvienta, hija de Francisco y Jo-
j s.-fa. natural de Granada y vecina de Ma-

i drid, en la actualidad en ignorada paradero,
t y perjudicados desconicidos.
¡ i.° Resultando probado y así se decla-
, ra : que en fechas no precisadas la denuri-
, ciada Pilar Villalba Ruiz sustrajo de una igle-

sia de Madrid, sin que conste calle o lugar
donde la misma se encuentra, un Misal dia-

j rio latino-español y devocionario del P. Luis
Rivera, el que en su interior lleva una es-
quela mortuoria a nombre de Antonia León
Valle, fallecida en 14-1-1961, asi como un
estuchito de cuero color negro, contenien-
do un rosario color marrón ; de un automó-
vil aparcado en una calle de las de Ma-
drid, cuyo nombre se ignora, un plano guía
de Madrid, una cinta métrica enrollable, de
dos metros, v unos apuntes de Química, todos
pertenecientes a un alumno de la Escuela de
Aparejadores de Madrid ; y de la Sala de
Fiestas «Las Palmeras», sita en la glorieta
de Ouevedo, de Madrid, de un bolso de se-
ñora, unas gafas graduadas y un mechero ;

sin que de lo actuado se haya podido deter-
minar la persona o personas a que perte-
necían dichos objetos, que fueron tasados
pericialmente en, la cantidad total de 502

as, que fueron recuperados y se en-
cuentran depositados en el Juzgado de ins-
trucción de Ponferrada, a disposición de es-
te procedimiento.

Un recibidor, compuesto de sillería de

seis sillas, un sofá estilo Isabtiino y una
consola haciendo juego

•Un reloj y candelabros, haciendo jue-
go, en bronce dorado.

Un espejo y dos cornucopias de 1,50
por 0,70.

Una araña de cristal y bronce de seis

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado muni-

cipal número diecinueve de Madrid.
Hago,saber: Que en este Juzgado, y

bajo ti número ciento quince de mil no-
vecientos sesenta, se siguen autos de pro-

cedo de cognición a instancia de «Cer- 1

vantes, S. A. de Seguros», representa- j
da por ti Procurador don Francisco de i
las Alas Pumariño, contra don Ernesto •

Alonso Cifuentes, vecino de Zaragoza,
sobre pago de pesetas; en los que, y en :
ejecución de la sentencia dictada, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta los siguientes bienes, embargados «

al demandado:

Un aparato de televisión, marca «Phi-
lips», de 23 pulgadas.

Para la celebración del remate se ha
señalado las doce horas treinta minutos
dti próximo día diecinueve de noviem-
bre próximo, en la Sala audiencia de
este Juzgado (sito en la carrera de San
Francisco, número diez, piso tercero),
sirviendo de tipo para la subasta la suma
de veintidós mil setecientas pesetas, en
que han sido valorados; previniéndose a
los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre la
mesa dti Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto ti diez por ciento de di-
cha suma.

exami-
nados

Que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudién-
dose hacer ti remate a calidad de ceder,
encontrándose depositados los bienes en
poder dti propio demandado, en su do-
micilio (Carmen, número noventa v seis,
Zaragoza), donde pueden

(A.—40.868)

Y para su inserción en ti Boletín
Oficial de esta provincia expido ti pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintidós
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

(A.—40.898) j

JUZGAbo NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado municipal nú-

mero 16, bajo el núm. 274/65, por lesiones
a María Esther Fernández Lopesino, que
en la actualidad se halla en ignorado pa-
radero, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 25 de septiem-

bre.-de 1965.—El señor don Carlos Serrata-
có Viada, Juez municipal propietario del

número 16 de esta capital, habiendo visto el

presente juicio de faltas seguido por lesio-
nes, con asistencia dti Ministerio Fiscal, por

denuncia de María Esther Fernández- Lope-
sino, de 'veinticuatro años, casada, sus la-

bores, en la actualidad en ignorado para-
dero, contra Nicolás Marino Martín Cana-
les, de treinta y seis años, casado, conduc-
tor, domiciliado en calle Palafox, 19, y José
Boeta Beraza, mayor de edad, domiciliado
en calle Alcalá, 121 ; figurando como res-*
ponsables civiles subsidiarios María Pérez
Liman y Manuel Boeta Beraza.

(B.—2.801)

Fallo : Que debo absolver y absuelvo a los

denunciados Nicolás Marino Martín Cana-
les, María Pérez Ulman, José Boeta Bera-
za y Manuel Boeta Beraza, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, man-

do y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)
Publicación. —Leída y publicada fué la an-

terior sentencia por ti señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha; doy fe.—Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción a la denunciante María Esther Fer-
nández Lopesino, que se halla en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid, a

25 de septiembre de 1965, doy fe.

cuvos autos he acordado por proveído dei

dia de la fecha y de conformidad con lo
que previene ti artículo 39 del Decreto

de 21 de noviembre de 1952, emplazar al

demandado don Julio Fuentes López, pa-

ra que en ti improrrogable plazo de seis

días se persone en los autos, que se en-

cuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado, sito en esta capital,

calle de Hermanos Alvarez Quintero, nu-

mero tres, segundo, con el apercibimien-
to de que si no lo verifica será declarado
en rebeldía y le pararán los demás per-

juicios a qué haya lugar en derecho.
Y para que sirva de emplazamiento en

legal forma al demandado.don Julio Fuen-

te. López, expido ti presente para su.in-

serción en el Boletín Oficial de esta

provincia en Madrid, a catorce de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario, Julián Vigal.—El Juez mu-
nicipal, Carlos Serratacó

dolé que de no verificarlo le pararán los

perjuicios a que hubiere lugar.
Y para que consté y su publicación en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que tenga lugar la citación del de-
mandado don Duilio Modotto Marchiol,
expido la presente en Madrid-Caraban-
chel Bajo, a veintitrés de octubre de. mi!
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado)
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gado Nevado, que se encuentra *., \u25a0

paradero, libro la presente en M_. 1?10rado
banchel Bajo, . ¿ de s^lí^(B--—2.767) '

(A.—40.892)

El señor Juez municipal del _„___ .
Carabanchel Bajo-Madrid, en el ;! *bal de faltas seguido en virtud de £_____?
de Manuela Elvias Pérez y Ro^ feAguado, contra Antonio Baldov Rui-, .
el núm. 610/1965, s-bbre lesiones, rec av'ó 5tencia en el día de hoy por la que se eond,naba a dicho denunciado Antonio BaldoRuiz, a la pena de diez días de arresto m.
ñor y pago de las costas del presente juici,Y para que conste y sirva de notificad.en forma a dicho denunciado Antonio Badoy Ruiz, que se'encuentra en ignorado p
radero, libro la presente en Madrid-Caraba
chel Bajo, a 13 de septiembre de 1965.

(B.-2.768)

Fallo : Que debo condenar y condeno a Pi-

lar Villalba Ruiz, como autora de una falta

de hurto, a la pena de un día de arresto me-
nor, pago de costas del juicio y hágase en-

trega de los objetos hurtados y recupera-

dos, a los que acrediten ser sus legítimos
dueños, en el momento oportuno.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubri-
cado.) .

Publicación de la anterior sentencia. —Ce-

lebrando audiencia pública ti Juzgado muni-
cipal número 16, fué leída y publicada la

anterior sentencia por el señor Juez don Car-
los Serratacó Viada.—Madrid, 25 de sep-

tiembre de 1965, doy fe.—Julián Vigal. (Ru-
bricado.)

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción a la denunciada Pilar Villalba Ruiz, que

se halla en ignorado paradero, y a los perju-
dicados desconocidos, propietarios -de los ob-
jetos que se detallan en el resultando de he-
chos probados, expido la presente en Ma-
drid, a 25 de septiembre de 1965, doy fe.

(B.—2.800)

Y para que conste y sirva de notificac
en forma al denunciante Ángel Pascual N
chán y denunciado Luis Galván Parra, «
se encuentran en ignorado paradero, exp
la presente en Madrid-Carabanchel Bajo
13 de septiembre d 1965.

El señor don Antonio Albasanz Galla
Juez municipal dti distrito de Carabancl
Bajo-Madrid, en el juicio verbal de falt
número 386 de 1965, seguido en virtud
denuncia formulada por Ángel Pascual M
chán, contra Luis Galván Parra, sobre hi
to, ha dictado sentencia en el día de la
cha por la que se absolvía de la denuncia ci

8

tra él dirigida a expresado denunciac
clarando de oficio las costas correspond
tes en dicho juicio.


